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Como ya sabemos, los derechos fundamentales se encuentran plasmados en las constituciones de los

estados, esto comoconsecuencia de la gran relevancia que tiene en la vida del hombre.

Son derechos que, como hablaremos mas adelante, son considerados vitales para el adecuado desarrollo

individual y social de las personas, esto con independencia de factores secundarios como religión,

preferencia sexual o estatus social.

Esdegran importancia el estudio denuestro temayporello a los largodela presentación se desarrollan las

teorías y sehabla sobre las garantías que vanen torno anuestro tema.
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DERECHOSFUNDAMENTALES

Losderechos fundamentalesseencuentranplasmadosen las constitucionesde los Estados,debidoa la magnitud

eimportancia que los caracteriza.

Son aquellos derechos que se consideran vitales para el

desarrollo individual y social de las personas, con

interdependencia de factores , tales como: sociales, de religión,

orientaciónsexual onacionalidad.

Son derechos humanos reconocidos por el Estado, es decir, 

sonderechospositivados.

La raíz de los D.F. se origina

en Francia, a finales del siglo

XVIII (1789), en la

Declaración de los Derechos

del Hombre ydel Ciudadano.



TEORIA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES

LIBERAL

INSTITUCIONAL

AXIOLOGICA

SEMOCRATICO  
FUNCIONAL

ESTADO SOCIAL-
JURIDICO SOCIAL



Sonderechos de libertad del individuo frente al Estado.

No se permite forma alguna de restricción de la libertad personal; en la medida en que, como

establece el artículo 4o. de la Declaración de los Derechosy delCiudadano:

“La libertad consiste en hacer todo lo que no perturbe a los otros: en consecuencia el ejercicio de los

derechos naturales de cada hombre sólo tiene los límites que aseguren a los otros miembros de la

sociedad, el disfrute de los mismos derechos. Esos límites nopueden estardeterminados en la ley”.

Losderechos fundamentalesproducenefectos privados dedefensade la personay efectos públicos 

decontenciónde laautoridad.

LIBERAL



La ley en el sentido institucional está orientada concretamente a la

realización del objetivo de la libertad como instituto; es decir, que la

garantía institucional de la libertad tiende a penetrar en la realidad que se

halladetrás del concepto jurídico de libertad.

En este sentido, "los derechos fundamentales son institutos, sólo cuando

puedenser efectivamente reivindicados por los titulares -cambiar el hecho

por la norma-, es decir cuando sonregla“.

Los derechos fundamentales tienen

un doble carácter constitucional, la

primera en función de derechos de la

persona y la segunda de orden

institucional. Así, los derechos

individuales son a la vez instituciones

jurídicas objetivas y derechos

subjetivos.

INSTITUCIONAL



Los derechos fundamentales son los representantes de un sistema de valores concreto, de un sistema

cultural que resume el sentido de la vida estatal contenida en la Constitución, éste es el pilar en que debe

apoyarse toda interpretación de los derechos fundamentales.

AXIOLOGIA

La teoría de los valores subordina el método

jurídico a los contenidos axiológicos de la

sociedad sobre los derechos fundamentales;

dejando abierta la pregunta acerca de cómo

identificar los valores supremos o superiores de la

comunidad.



“Nohay legitimidad del derecho sin democracia y nohaydemocracia sin legitimidad delderecho“.

Es decir, que se pondera el carácter cívico de los derechos fundamentales como elementos constitutivos y

participatorios de la democracia estatal.

Desde estaperspectivasocial y ciudadana, sepuede plantear que hay derechos fundamentales, pero 

tambiéndeberes y obligaciones fundamentalesconel Estadodemocrático-constitucional.

En este último sentido, los derechos fundamentales no son bienes jurídicos de libre disposición, sino que 

presentan límites, buscando el interés publico.

DEMOCRATICO FUNCIONAL



Enestaperspectivasubyacen doscosas:

• La obligación del Estado derivada de los singulares derechos fundamentales de procurar los presupuestos

sociales necesarios para la realización de la libertad de los derechos fundamentales, unaespeciedeposición de

garante para la aplicación de la libertad en la realidad constitucional.

• La procuración de pretensiones de derechos fundamentales a tales prestaciones estatales o en su caso, a la

participación en instituciones estatales o procuradas por el Estado que sirven a la realización de la libertad de

los derechos fundamentales.

ESTADO SOCIAL – JURIDICO SOCIAL



PRINCIPIOSDELOSDERECHOSHUMANOS

Universales Losderechoshumanoscorresponden atodas las 

personas por igual, sin discriminación alguna.

Interdependientes Están vinculados entre ellos.

Indivisibles Nopuedensepararse o fragmentarse unosdeotros.

Progresivos Implicael gradual progreso para lograr supleno

cumplimiento.



DERECHOSHUMANOS:

Son elementos propios de la naturaleza humana, como ser racional, independientemente de la posición

jurídico-positiva en que pudiera estar colocado ante el Estado y sus autoridades; por lo que los derechos

humanos equivalen a la consagración jurídico-positiva de esos elementos en el sentido de investirlos de

obligatoriedad e imperatividad para atribuirles respeto por parte de las autoridades federales, estatales y

municipales.

GARANTIAS:

Son un conjunto de instrumentos y acciones -jurídicos y extrajurídicos- que, en cuanto forma de poder

social, tienden a reforzar la vigencia (o reconocimiento normativo) de los Derechos Humanos y a asegurar

sueficacia (el cumplimiento social efectivo de los mismos).

MARCOCONEPTUALSOBRE
DERECHOS  HUMANOSYGARANTIAS



FUNDAMENTO:

Con la reforma constitucional de 10 de junio de 2011, el catálogo de derechos humanos que ya

reconocía la Constitución en su texto, se amplió al proteger derechos fundamentales, con el

reconocimiento expreso de los derechos humanos establecidos en los tratados internacionales suscritos

por México.

El Capítulo I “De los Derechos Humanos y sus Garantías” de la CPEUM, establece en el Artículo

1° que, “en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos

reconocidos en esta constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano

seaparte, así comode las garantías para suprotección…”

DERECHOS HUMANOS Y GARANTIAS



Supremacía Constitucional

•Cualidad de la constitución jurídico positiva.

•Hace que esta se califique como «Ley Fundamental del  

Estado»

Artículo 133 CPEUM:

“Esta constitución, las leyes del congreso de la unión que emanen de ella y todos los tratados que

estén de acuerdo con la misma celebrados y que se celebren por el presidente de la republica,

conaprobación del senado,serán la ley supremadetoda launión”.

PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES



• Este principio establece una excepción a la flexibilidad de

poder  modificar el texto constitucional.

• Evita la posibilidad de que la constitución sea alterada en forma análoga 

a las leyes secundarias.

Artículo 135CPEUM:

“La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o

reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el

voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o

adiciones, yqueéstas seanaprobadaspor la mayoría de las legislaturas de losEstados”.

RIGIDEZCONSTITUCIONAL



Artículo136CPEUM:

“Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor, aun cuando por alguna rebelión se

interrumpa su observancia. en caso de que por cualquier trastorno público, se establezca

un gobierno contrario a lo tan luego como el pueblo recobre su libertad, se restablecerá su

observancia, y con arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se hubieren expedido,

serán juzgados, así los que hubieren figurado en el gobierno emanado de la rebelión ,

comolos quehubieren cooperadoen ésta”.

• Laconstitución nuncaperderá fuerza, vigencia ovalidez.

• Laconstituciónnosepuedeviolentar odejar deobservar.

• Solamente puede desconocida, quebrantada o reemplazada por el

poder constituyente.

INVIOLAVILIDADDELACONSTITUCION



CLASIFICACIONDELASGARANTIAS

LIBERTAD

IGUALDAD

SEGURIDAD
JURIDICA

PROPIEDAD



Son aquellas que, independientemente de informar al individuo sobre los derechos que

constitucionalmente le son conferidos para que pueda actuar sin dificultades en la sociedad,

imponen cotos a la actividad que el Estado realice a fin de limitar o anular los derechos naturales

del hombre.

• Artículo 1º Gocepara todo individuo de las garantías queotorga la constitución.

• Artículo 2º Libredeterminaciónen los pueblos indígenas.

• Artículo 3° Libertad decátedraennivel superior.

• Artículo 4º Libertad deprocreación.

• Artículo 5º Es la libertad de elegir cualquier profesión que se desee, siempre y

cuando sea licita, además de hablar de la justa retribución del trabajo efectuado por

alguien.

DELIBERTAD



• Artículo 6º Libertad de expresión, excepto si se ataca la moral, derechos de terceros,

provoqueundelitooaltereel ordenpúblico.

• Artículo 7º Libertad de escribir y publicar sobre cualquier materia Artículo 8º Los

funcionarios y empleados públicos respetaran el ejercicio del derecho de petición,

siemprey cuando, seapor escritoydemanerapacifica .

• Artículo 9º Libertad de asociación y reunión libre con objetivos lícitos, que no sea

reunión armada, sin producir amenazas. Artículo 10º Derecho a poseer armas por

seguridad y defensa propia, a excepción de las prohibidas y las reservadas para el

ejército.

• Artículo 11 Libertad de tránsito, de entrar y salir del país, viajar por él y mudar de

residenciacuantosedesee.

• Artículo 24Libertad decreencia religiosa.

• Artículo 25Prohibicióndemonopolios.



DEIGUALDAD

Estas garantías tienen el objeto evitar los privilegios injustificados y colocar a todos los

gobernados en la misma situación frente a la ley. La igualdad jurídica consiste en evitar

las distinciones que se hagan por raza, sexo, edad, religión, profesión, posición

económica, etc.

• Artículo 1º Goce para todo individuo de las garantías que otorga la  

constitución, nodiscriminación y prohibiciónde la esclavitud.

• Artículo 4º Igualdad dederechos sin distinción desexo.

• Artículo 12º Prohibiciónde títulosdenobleza.

• Artículo13º Prohibiciónde fueros



Estos sonderechos y principios deproteccióna favor delgobernado.

• Artículo 14 Señala que a ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona

alguna. Nadie podrá ser privado de la vida, libertad y de sus propiedades, a menosque se

llegue a esto por algún delito. Que la ley debe ser aplicada exactamente como es, y que

las sentencias deberán ser según la interpretación de la ley, si no la hubiera seria por el

derecho.

• Artículo 15 No se puede extraditar reos políticos, ni delincuentes de del orden común que

hayan estado en él termino de esclavos en otro país, ni la celebración de convenios en

virtud dealterar susgarantías yderechosestablecidos.

DESEGURIDADJURIDICA



• Artículo 27 La propiedad de las tierras y aguas nacionales corresponde originalmente

a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ella a los

particulares constituyendo la propiedad privada. La expropiación, solo se hará en

utilidadpúblicay con indemnización.

Danreconocimientodela propiedadprivadaquela naciónpuedeestablecer sobrelas tierras y 

aguasa favor de los particulares.

DE PROPIEDAD



• Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier

otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de los

Estados Unidos Mexicanos y con la aprobación del Congreso de la Unión o de la Comisión

Permanente cuando aquel no estuviere reunido, podrá restringir o suspender en todo el país

o en lugar determinado el ejercicio de los derechos y las garantías que fuesen obstáculo

para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación.

ENLOGENERAL,ELARTÍCULO29CONSTITUCIONAL,ESTABLECELARESTRICCIÓNY 

SUSPENSIÓNDELOSDERECHOSHUMANOSYSUSGARANTÍAS:



DERECHOSQUENOPUEDENSUSPENDERSE
• Nodiscriminación

• Reconocimiento de la personalidad jurídica

• Vida

• Integridadpersonal

• Proteccióna la familia

• Nombre

• Nacionalidad

• Niñez

• Políticos

• Libertades depensamiento, concienciay religión

• Principio de legalidad y retroactividad

• Prohibición de la penademuerte, la esclavitud y la servidumbre

• Desaparición forzada

• La tortura

• Garantías judiciales indispensables para la protecciónde tales derechos.
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